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MINISTERIO DE JUSTICIA
17263 ORDEN de 7 de junío de 1992 por lo 4ue se díspone el

cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en el
recurso 318.959, interpuesto por don Francisco Polo Jimé~

ne::, don José Antonio Fernández Lupia-ñez y don Miguel
Antequera Manín.

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Fran
cisco Polo Jimenez. don José Antonio FernándezLupiañez y don Miguel
/\ntequera Martín contra la Administración del Estado. sobre indemni
zación por funcionamiento anormal deJa Adrninistradón de Justicia, la
Sección Tercera de la Sala de lo Contenciso-Administrativo de la
Audiencia Nacional ha dietado sentencia con fe'cha 21 -de abril de 1992,
cuya parte dispositiva dlce:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso numero 318.959, interpuesto pOr la representación de don
Francisco Polo Jiménez, don José Antonio Fernández: Lupiañez y don
Miguel Antequera Martín contra la denegación, primero presunta y
después por Resolución de 10 de enero de 1990, de ,la reclamación
fonnulada al Ministerio de Justicia mediante escrito de 23 de mayo de
1988 al amparo de los articulas 293 y 294 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial. No hacemos una expresa condena enCOStas.»

En su virtud, este Ministerio de Justicia, de confonnidad con lo
establecido en los artículos 118 de la Constitució,n, 17.2 y 18 de la Ley
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás preceptos
concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso~Admínis

trativa. ha dispuesto la publicación de dieho fallo en el «BoJetin Oficial
del Estado» para general conocimiento y cUmplimiento en sus propios
términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conócimiento y demás efectos.
Madrid, 7 dejunio de 1992.-P. D., el Subsecretario, Fernando Pastor

López.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con' la Administración de
Justicia.

17264 ORDEN de 26 de junío de 1992 por la que se manda
expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real
Carla de Sucesión en el mulo de MarquéS de Ayerbe, con
Grandeza de España, a/avor de doña MargariJa Jordán de
U"ies y Caszelló-Branco. .

De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo
de 1912, este Ministerio, en nombre de S. M. el Rey (q.D,g.), ha tenido
a bien disponer que, previo pago del impuesto correspondiente. se
expida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de
Sucesión en el título que se indica más abajo a favor de la interesada que
se expresa:

Titulo: Marqués de Ayerbe, con Grandeza de Espala.
Interesada: Doña Margarita Jordán de' Urríes y Castello-Branco.
Causante: Don Jacobo Jordán de Urríes y Magalhaes.

Lo que digo a V. J. para su conocimjento y demás efectos.
Madrid. 26 de junio de 1992.-P. D. (Orden de 17 de mayo de 1991),

el Subsecretario, Fernando Pastor López.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Justicia.

17265 RESOLUClON de 17 de junio de 1992. de la Secretaria
General de Asuntos Penitenckuios. por la que se dispone
el cumplimiento de la senti!ncii1 de. la Sa/tl de lo Con
tencioso-AdministratlYo del T1tbuna1 Superi.orde JusttcJo
de Madnd, dletmia en elrecuno núme", 2.024/1991.lnte,..
puesto por dolla Juliana HIgInI4 FIgueraa Garcia-IIraYo.

VISlO por la Sala de lo Contencioso-Admini$tralivo (Sección Octava)
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el roc:uno número
2.024/1991. intelpuesto por doña Juliana HiginiaFlguoroa Garela-Bra.
vo. contra Resolución de la _ General de Gestióo de Pcnooa1

de la Direccióo General de Administración Penitenciaria de 27 de
junio de 1991. en cuya virtua. Sin haber alcanzado flI1Ileza. se decteta
la anotaci60 en el Registro CentmI de Pcnooa1 de la Sanción dis
cip1inam de diez dJas de suspeosi60 de funcíooes impuesta por la
comisi60 de una falla~ la citada Sala de lo ContencJoso.Ad
miJUstIativo (Secci60 Octava) del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid. ha dictado sentencia de íl de abril de 1992. cuya parte ilis¡>OSitiva
diceas!;. . , :

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrato
número 2.0241f991 intelpuesto por el Letrado don José J_e Rodrl
fli:n~pez, actuando en. 110mb.te Y _lItaci6n de dolla Juliana. . Flgueroa Garcla-Bra:vo•.cootra la Resolución de la _
General de Gesti60 de Pcnooa1 de la Dlrecci6n General de Admi
nistraci60 Penitenciaria de 27 de junio de 1991 en cuya virtua. sin
haber alcanzado fimteza,. se cIectm la aootaci60 en el Registro Central
de Penaoa! de la Sanci60 di$ciplinaria de diez dias de suspensi60
de funciones impuesta por la cQmisi60 de una falta grave. debemos
declarar y declaramos que la .ResoJuciÓD impugnada es COnforme a
Dete<ho. con imposici60 de las costas • la parte demaodante.•

En su virtud esta _Generat. de confomúdad coo lo dispuesto
en el articulo 103 y si¡uientes de la Ley n:guIadora de la Jurisdicci60
Contencioso-AdIoinistrativa ha dispuesto se cumpla en sus propios
_os la expresada seotencia.' .

Lo que digo a V. l. para su conocin1iento y efectos.
Madrid. 17 de junio de 1992.-E1 SecIetario general de Asuntos

Penitenciarios. Antoni Asuoci6n Hemáodez.

llmo. Sto Dltector geoeraI de Administraci60 Penitenciaria.

MINISTERIO DE DEFENSA
"ORDEN 423/38795/1992, de 29 de mayo. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencios<rAdminislrativo dl!l Tribunal Superior de Justi
cia de Andalucia.dictada con fecha J5 de noviembre de
/991 en el r«urSQ nz1mero 4.32911990. interpuesto por don
Ramón Sdnchez París.

De conformidad con 10estaQlecído en· la Ley Reguladora de la
JurisdícciónContencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y
en uso de las facultades queme confiere el articulo 3.0) de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre reconocimiento de trienios. .

Madrid, 29 de mayo de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de 1I0bet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel Gene:ral del Ejército).

17267 ORDEN 423/38796/1992, de 29 de mayo. por la que se
dispone el cumplimiento de la senten.cia de la Sala de lo
Conten.cioso-Admínistrmivo del Tribunal Superior de Justi
cia de Andalucia. dietada con/echa 19 de oclubre de 1991.
en el recurso número 5.18311990. interpuesto por don
Enrique Carneo Moreno.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencíoso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y
en uso de las facultades quemeoonfiere el aniculo 3.0 de la Orden del
Ministerio de Defensa númerO S4!1982~ de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en. sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre reqmocimientos de trienios.

Madrid, 29 de mayo de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de Uobet Collado.
Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión

de Personal (Cuartel General del Ejército).


